
 

 

MODIFICACIÓN DEL CONTRATO DE SERVICIOS DE ASISTENCIA TÉCNICA Y APOYO EN LA GESTIÓN 
DE EXPEDIENTES DE CONTRATACIÓN DE LA FUNDACIÓN IMDEA NETWORKS 

EXPEDIENTE L07/2023 

REUNIDOS 

De una parte, D. ARTURO AZCORRA SALOÑA, con D.N.I. , en su condición de Director, y D. JUAN 
RAMÓN GIRONA GALIANA, con D.N.I. número , en su condición de Gerente, ambos actuando en 
nombre y representación de la FUNDACIÓN IMDEA NETWORKS, con NIF G-84912708 y con domicilio a efectos 
de notificaciones en Avenida del Mar mediterráneo, 22, 28918 Leganés, Madrid, inscrita debidamente en el 
Registro de Fundaciones de la Comunidad de Madrid. 

En adelante se designará como la Fundación. 

De otra parte, D. LUIS JAVIER TREJO PANADERO, con D.N.I. número , actuando en nombre y 
representación de la mercantil Seltime, SL, con CIF B84065135 y domiciliada en el Paseo de Recoletos, 5, 
Madrid, según escritura autorizada por el Notario de Madrid Emilio López Melida nº 1.806 de su protocolo, de 
fecha 28 de Julio de 2004 e inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, al tomo 20.490, folio 112 hoja M-362611. 

En adelante se designará como el Adjudicatario. 

Como mejor proceda en Derecho, ambas partes se reconocen capacidad suficiente y legitimación para suscribir 
el presente contrato y, como mejor proceda en Derecho comparecen y declaran: 

ANTECEDENTES 

1. Que la Fundación es una entidad sin ánimo de lucro que tiene la condición de Poder Adjudicador no 
Administración Pública en la Ley de Contratos del Sector Público (Ley 9/2017). Tiene, igualmente, la 
consideración de agente público del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación. 

2. Que con fecha 1 de agosto de 2023 se firmó el contrato de servicios de asistencia técnica y apoyo en la 
gestión de expedientes de contratación de la Fundación IMDEA Networks con el Adjudicatario, previa 
licitación del servicio conforme a lo establecido en la Ley de Contratos del Sector Público (procedimiento 
abierto simplificado, art. 159 de la LCSP). 

3. Que con fecha 1 de diciembre de 2023 este contrato fue modificado conforme a la cláusula 20 del Pliego de 
Cláusulas Jurídicas Particulares de la licitación del contrato, de acuerdo con las nuevas necesidades del 
servicio, en las siguientes condiciones: 

1. Incrementar la dedicación horaria mínima del personal adscrito al servicio en 5 horas semanales, 
para un total de 40 horas semanales. 

2. Incrementar el precio del contrato conforme a los precios unitarios incluidos en la oferta presentada 
por el Adjudicatario para contemplar estas modificaciones. El importe de la modificación será de 
6.3  para un año de contrato, un incremento sobre el importe del contrato inicial del 16,15%, 
para un importe total de 45.3  

3. Estas modificaciones surtirán efecto a partir del 1 de diciembre de 2023, con lo que el Adjudicatario 
deberá ajustar el importe mensual facturado a la Fundación en consecuencia hasta la finalización 
del contrato. 
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4. Que conforme a lo dispuesto en la cláusula tercera del contrato, con fecha 9 de abril de 2014, se procedió a 
prorrogar el contrato durante un año, del 3 de agosto de 2024 hasta el 2 de agosto de 2025. 

5. Que con fecha 16 de agosto de 2024, la Fundación remitió al Adjudicatario propuesta de modificación del 
contrato en base a lo dispuesto en el apartado 20 de la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Jurídicas de la 
licitación y de acuerdo con el art. 204 de la LCSP. 

Que, a la vista de lo anterior, ambas partes MANIFIESTAN Y ACUERDAN realizar las siguientes modificaciones 
sobre el CONTRATO DE SERVICIOS DE ASISTENCIA TÉCNICA Y APOYO EN LA GESTIÓN DE 
EXPEDIENTES DE CONTRATACIÓN DE LA FUNDACIÓN IMDEA NETWORKS: 

1. Incrementar la dedicación horaria mínima del personal adscrito al servicio en 1,3 horas semanales, para un 
total de 41,3 horas semanales. 

2. Incrementar el precio del contrato conforme a los precios unitarios incluidos en la oferta presentada por el 
Adjudicatario para contemplar estas modificaciones. El importe de la modificación será de 1.500,00  para 
un año de contrato, un incremento sobre el importe del contrato inicial del 3,85%, para un importe total de 
46.800,00  

3. Estas modificaciones surtirán efecto a partir del 31 de agosto de 2024, con lo que el Adjudicatario deberá 
ajustar el importe mensual facturado a la Fundación en consecuencia hasta la finalización del contrato.  

El resto del contrato permanece inmutable. 

 

En Leganés, a la fecha de la firma digital. 

FUNDACIÓN IMDEA NETWORKS      SELTIME, S.L.   

 

 

 

D. Arturo Azcorra Saloña       D. Luis Javier Trejo Panadero

Director          Administrador Único 

 

 

 

D. Juan Ramón Girona Galiana 

Gerente 
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